
RESOLUCIÓN, de fecha 26 de octubre de 2021, y ordenado por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Málaga, relativa a Convocatoria de Pleno Ordinario  

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 
24 de junio de 2019 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves 
hábil de cada mes. 

Conocida la Resolución del Alcalde Presidente de fecha 13 de octubre de 2021 
en la que se dispone que el Pleno Municipal celebrará la sesión ordinaria 
correspondiente al mes de octubre, inicialmente prevista para el día 28, el viernes 29 
de octubre de 2021, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la 
sesión ordinaria correspondiente, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 122.2 de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril y los artículos 51 y 52 del Reglamento Orgánico del Pleno 
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Presidencia resuelve: 

Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día  29 de octubre de 2021 a las 09,45 horas en primera 
convocatoria, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que se le 
cita a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga. 

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria. 

Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno para 
conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, Intervención General y el de los/as 
interesados/as y publicación en la web municipal. 

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión 16/21 

 Sesión: Ordinaria

 Fecha: Viernes, día 29 de octubre de 2021

 Hora: 9:45 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, 
cuarenta y ocho horas después. 

 Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 

SECRETARÍA GENERAL 
ACTAS 

PUNTO Nº 1.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 8 de octubre de 2021.- 

F
irm

ad
o 

po
r:

 D
E

 L
A

 T
O

R
R

E
 P

R
A

D
O

S
, F

R
A

N
C

IS
C

O
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

6/
10

/2
02

1 
13

:3
6 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
F

irm
ad

o 
po

r:
 G

A
R

C
ÍA

 A
V

IL
É

S
, A

LI
C

IA
 E

LE
N

A
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

6/
10

/2
02

1 
13

:3
7 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
S

el
la

do
 p

or
: A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 M
A

LA
G

A
 F

ec
ha

 S
el

lo
: 2

6/
10

/2
02

1 
13

:4
6 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
AYUNTAMIENTO

Libro: LRAYTO-2021/1

N. Orden: 2021/9516

F. Incorporación: 26/10/2021 13:46



COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, 
CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y 

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

PUNTO Nº 2.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista, 
referida  a dinamización del comercio de proximidad en las fiestas 
navideñas. (21-10-21. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 3.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Adelante 
Málaga, relativa al Plan de ayudas económicas  directas para la 
transformación digital de la actividad económica y comercial. (21-
10-21. Punto nº 4)

PUNTO Nº 4.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación del Segundo 
Expediente de modificaciones de créditos del Presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras para 
2021. (21-10-21. Punto nº U.1) 

PUNTO Nº 5.- Dictamen referido a Propuesta de aprobación del Primer 
Expediente de cambio de financiación del Presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras para 
2021. (21-10-21. Punto nº U.2) 

PUNTO Nº 6.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación del cambio de 
finalidad de proyectos de inversión de la Empresa Municipal de 
Iniciativas y Actividades Empresariales de Málaga, S.A. 
(Promálaga).  (21-10-21. Punto nº U.3) 

COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, ACCESIBILIDAD, 
VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA, 

BUEN GOBIERNO, CULTURA, DEPORTE, TURISMO, 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO 

PUNTO Nº 7.- Dictamen relativo a Propuesta de la Teniente Alcalde Delegada de 
Cultura, para la aprobación del precio público para la venta del 
Libro “Un Siglo en Doce Meses. Siglo XIX”.  (21-10-21. Punto nº 2) 

PUNTO Nº 8.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista, 
relativa al Plan Director de Museos de Málaga. (21-10-21. Punto 
nº 3) 

PUNTO Nº 9.- Dictamen en relación a Moción de la Portavoz Adjunta del Grupo 
Municipal Adelante Málaga, relativa a los espacios para 
actividades en las Asociaciones de Vecinos y Asociaciones y 
Centros de Mayores de nuestra ciudad. (21-10-21. Punto nº 6) 
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COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 

SERVICIOS OPERATIVOS, INNOVACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 

URBANA 

PUNTO Nº 10.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa 
a las aves migratorias en el Paraje Natural Desembocadura del rio 
Guadalhorce. (18-10-21. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 11.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Adelante 
Málaga, relativa al refuerzo y dinamización de los parques 
biosaludables en la ciudad de Málaga. (18-10-21. Punto nº 5) 

COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD 

PUNTO Nº 12.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación inicial de la 
modificación de elementos del PGOU en Avda. Pintor Joaquín 
Sorolla nºs 59 y 61 “Finca La Torrecilla. ”. (18-10-21. Punto nº 1) 

PUNTO Nº 13.- Dictamen referido a Moción de la Portavoz Adjunta del Grupo 
Municipal Adelante Málaga, Dª Remedios Ramos Sánchez, 
relativa a la seguridad y funcionalidad de la conexión ciclista a 
través de la Alameda Principal. (18-10-21. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 14.- Dictamen  en relación a Moción de la Portavoz Adjunta del 
Grupo Municipal Adelante Málaga, Dª. Remedios Ramos 
Sánchez, relativa a la elaboración de un plan estratégico 
para potenciar, recuperar y poner en valor el patrimonio 
histórico y arqueológico de la ciudad de Málaga. (18-10-21. 

Punto nº U.1) 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 

PUNTO Nº 15.- Dictamen relativo a Moción de la Portavoz Adjunta del Grupo 
Municipal de Adelante Málaga, Dª. Remedios Ramos Sánchez, 
referida a garantías de transparencia en las autorizaciones de 
ocupación de la vía pública por terrazas de bares y 
establecimientos de restauración. (14-10-21. Punto nº 2) 
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PUNTO Nº 16.- Dictamen referido a Moción de la Portavoz del Grupo Municipal de 

Adelante Málaga, Dª. Francisca Macías Luque, relativa a la 

creación del Registro de Lobbies del Ayuntamiento de Málaga. 

(14-10-21. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 17.- Dictamen en relación a Moción del Concejal del Grupo Municipal 

Socialista, D. Mariano Ruiz Araujo, relativa a la mejora del acceso 

a la información. (14-10-21. Punto nº 4) 

PROPOSICIONES URGENTES 

MOCIONES 

PUNTO Nº 18.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la creación de un 
nuevo Juzgado de Violencia de Género en Málaga. 

PUNTO Nº 19.- Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a la garantizar la 

continuidad del servicio de cafetería de PARCEMASA. 

PUNTO Nº 20.- Moción del Grupo Municipal Adelante Málaga, relativa a la puesta 
en marcha de un Plan Municipal de Apoyo a la Juventud. 

PUNTO Nº 21.- Moción del Grupo Municipal de Ciudadanos relativa a promover un 
proyecto de consenso en el solar de los antiguos cines Astoria y 
Victoria, y acerca de la necesidad de solicitar al Ministerio de 
Fomento fondos del 1,5% cultural para la rehabilitación integral de 
la Alcazaba. 

PUNTO Nº 22.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa la nueva subida de la 
cuota para los autónomos que plantea el Gobierno. 

PUNTO Nº 23.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la recortes en 
recursos humanos de la Sanidad Pública Andaluza. 

PUNTO Nº 24.- Moción del Grupo Municipal de Adelante Málaga relativa al 
rechazo de los despidos de profesionales sanitarios en el Sistema 
Andaluz de Salud y en favor de medidas para la reducción de 
tiempo de espera para citas, pruebas diagnóstico e intervenciones 
quirúrgicas. 

PUNTO Nº 25.- Moción del Grupo Municipal Ciudadanos relativa a la modificación 
y adecuación a la normativa europea del Proyecto de Ley de 
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Medidas Urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público. 

SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO 
Actividad de Control del Pleno. 

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

PUNTO Nº 26.- Conocimiento del Pleno del décimo sexto Expediente de 
Transferencias de Créditos del Presupuesto 2021. 

PUNTO Nº 27.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local. 

PUNTO Nº 28.- Información del Equipo de Gobierno. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

PUNTO Nº 29.- Ruegos.- 

PUNTO Nº 30.- Preguntas.- 

Preguntas formuladas por Dª Remedios Ramos Sánchez, Portavoz adjunta del 
Grupo Municipal de Adelante Málaga, al Excmo. Ayuntamiento Pleno: 

- En relación a los procedimientos sancionadores a las empresas
constructoras del aparcamiento en el Colegio Valle Inclán:

1. ¿En qué situación se encuentra el procedimiento sancionador o
procedimientos sancionadores abiertos por SMASSA a las empresas
constructoras del aparcamiento que se está realizando bajo las pistas del
Colegio Público Valle Inclán por varios incidentes e ilegalidades en el
desarrollo de las mencionadas obras, como por ejemplo el recorrido de
camiones por zonas no autorizadas, la caída de una viga sobre una caseta
de obra o los retrasos en la ejecución de varias partes de las obras?

- En relación al acoso inmobiliario a 40 familias en el barrio de El Perchel en
Málaga:

2. ¿En qué situación se encuentran las gestiones para el cumplimiento de los
acuerdos plenarios relacionados con la Moción presentada por el Grupo
Municipal Málaga para la Gente a la Comisión del Pleno de Ordenación del
Territorio, Vivienda, Movilidad, Accesibilidad y Seguridad del lunes 19 de
junio de 2017, relativa al acoso inmobiliario a 40 familias en el barrio de El
Perchel en Málaga?
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3. ¿Qué medidas expeditivas y contundentes ha adoptado o ha previsto
adoptar el equipo de gobierno para defender a las 40 familias  del barrio
de El Perchel de los “asustaviejas” y el acoso inmobiliario al que están
siendo sometido desde hace 5 años?

4. ¿Qué medidas ha adoptado o ha previsto adoptar el equipo de gobierno
para combatir la especulación inmobiliaria salvaje en estos edificios y sus
efectos negativos?

- En relación a la antigua marquesina de la estación de Renfe:

5. ¿En qué situación se encuentran las gestiones para el cumplimiento de los
acuerdos plenarios relacionados con la preservación de la antigua
marquesina de Renfe?

6. ¿En qué estado y condiciones de conservación se encuentra la antigua
marquesina de la estación de Renfe y donde está prevista su instalación?

- En relación a la tramitación y aprobación del Plan Director de Arbolado de
Málaga:

7. ¿En qué situación se encuentra el proceso de tramitación y aprobación del
Plan Director de Arbolado Urbano de Málaga desde la redacción del
primer avance hasta las previsiones para su aprobación definitiva?

- En relación a la tramitación y aprobación del Plan Especial de Movilidad
Urbana Sostenible (PEMUS):

8. ¿En qué situación se encuentra el proceso de tramitación y aprobación del
Plan Especial de Movilidad Urbana Sostenible (PEMUS) desde la
redacción del primer avance hasta la previsión aprobación definitiva?

9. ¿Qué medidas y previsiones se contemplan en los documentos aprobados
del Plan Especial de Movilidad Urbana Sostenible (PEMUS) respecto a la
peatonalización del paseo marítimo ciudad de Melilla, estudios e informes
de movilidad del paseo de la Farola, soterramiento del tráfico en el paseo
de los curas, peatonalización de la plaza de la marina y un tramo viario de
Muelle de Heredia; y respecto a la prohibición del tráfico privado en
ambos sentidos de La Alameda principal desviando el tráfico hacia la
Alameda de Colón?

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Francisco de la Torre Prados 

Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
Alicia E. García Avilés 
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